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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DíAS MENOS LOS FESTIVOS

hstiütléa lari la capital

Jh ano........... 33*50 peseta»
Seis meses.............. 17*50 »

Tres id.................  9 »

Número suelto 25 céntimos

8iiíav>cS 1<tye.s obBgarán en la Península, Islas adyasentes, Canarias y territorios de Aftiea 
suje.os a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.
rnnt otle,ct’a Ja Promu|g.ación el día en que termine la inserción de la ley en la

e a. v r • 1. del Código Civil).=lnmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciñan este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNOIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

SHScrluclífl lira fiera ét la rapltil

Un año..................... 36 pesetea

Seis meses............ 18*50 »
Tres Id................. 10 »

Fago adelantado

GOBlEn Ib
HIGIENE V SAMi. ■ OVIAS

i ucuiiuis
Habiéndose píese ta lo la epi 

Zoótia d<* ir bre aflusa o glosopeda 
en el g uiad existente < n el lérmi 
no municipal de Las Vesgas, en 
CUmplimi uto de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septfi mbre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en diversos lugares del 
término municipal, señalándose co
mo zona sospechosa 500 metros 
alrededor de la infecta, como zona 
infecta iodo el término municipal 
de Las Vesgas, y zona de inmu- i 
nización la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son las de 
aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos | 
y las que deben ponerse en prác- ¡ 
tica todas las comprendidas en 
el capítulo XXXIII del Reglamen
to de Epizootias y en ciicular in
seria en el B O de la provincia, 
número 204, de 30 agosto úl
timo.

Burgos 10 de febrero de 1939 — 
111 Año Triunfa!.

El Gobbrnador,

Antonio Almagro

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa o glosopeda 
en el ganado existente en el ter
mino municipal de Salas de los In
fantes, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
<26 de septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de octubre), se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en las cuad as de sus 
dueños, sitas en el barrio de Santa 
Cecilia, señalándose como zona 
sospechosa 500 metros alrededor 

de la infecta, como zona infecta 
todo el casco de población de Sa
las de los Infantes y zona de inmu
nización la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos y las 
que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capítu
lo XXXIII del citado Reglamento de 
Epizootias y en circular inserta en 
el B. O. de la provincia de 30 de 
agosto último.

Burgos 10 de febrero de 1939. 
=111 Año Triunfa!.

El. Gobbrnador,

Antonio Almagro.

Sección Agronómica de Burgos

Venta de alcohol 
Circular.

Por el limo. Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Agricultura, se ha de

signado a la Jefatura de este Cen
tro para recoger solicitudes de al
cohol para preparación de vinos y 
licores; por tanto, si en esta pro
vincia existen elaboradores, cria
dores, exportadores o almacenistas 
que preparen vinos o licores con 
destino a la exportación, se publi
ca la presente orden para general 
conocimiento en el Boletín Oficial 
de la provincia y prensa a fin de 
que en los quince primeros días del 
mes que precede a cada trimestre 
natural, presenten en la oficina de 
esta Sección Agronómica las ins
tancias en las que soliciten el al
cohol necesario.

Debiendo advertir a los solici
tantes la responsabilidad en que 
incurren de no utilizar exclusiva
mente el alcohol con los fines indi 
cados.

A continuación se insertan los 
datos que son necesarios para lle
nar el eslado que se interesa por la 
Superioridad:

Estado que se cita.

Húm. Nombre del peticionario Pueblo

EMPLEO

Deslío

Cabeceos 
y rocia

dos

Hl.

Arreglo 
de vinos 
de expor

tación

Hl

Licores 
de expor

tación

Hl.

TOTALES

Hl.

Burgos 13 de febrero de 1939.=111 Año Triunfal.=EI Ingeniero Jefe, 
Eufemio Olmedo.

Providencias judiciales
Salas de los Infantes

D. José de las Peñas Mesqui, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido, y especial de 

Incautación de bienes por Dele
gación de la Superioridad,
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramita cumplimiento de 
acuerdo, adoptado por la Autoridad 
Militar, en el expediente de respon
sabilidad civil seguido al vecino 

de Peñaranda de Duero Primitivo 
Arranz Hernando, por su actuación 
contraria al Glorioso Movimiento 
Nacional, y en el que, por provi
dencia de esta fecha, y al objeto 
de hacer efectiva la sanción de 
5.000 pesetas que le ha sido im
puesta, he acordado sacar a públi
ca subasta, por segunda vez, y con 
rebaja del 25 por 100 del tipo que 
ha servido de base para la primera, 
los bienes embargados al citado 
inculpado, por término de ocho y 
veinte días, respectivamente, tanto 
los muebles, frutos y semovientes, 
como los inmuebles, que son los 
que al final se expresan, señalán
dose para dicha subasta el día 9 
de marzo próximo y hora de las 
once, en la sala audiencia de este 
Juzgado, y simultáneamente en la 
del Juzgado municipal de Peñaran
da de Duero, y bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Para tomar parte en 
la subasta es requisito indispensa
ble consignar previamente, en la 
mesa del Juzgarlo o establecimien
to destinado al efecto, el importe 
del 10 por 100 del avalúo.

Segunda. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, pudiendo 
aquéllas hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Tercera. No existen títulos de 
propiedad de los inmuebles que se 
sacan a subasta, siendo de cuenta 
del adjudicatario su habilitación.

Cuarta. De la certificación del 
Registro de la Propiedad no cons
ta que los bienes que se subastan 
estén gravados con carga alguna.

Quinta. Serán subastados se
paradamente cada grupo de bienes 
¡comprendidos en las diferentes par
tidas de la relación que al final se 
inserta, y

Sexta. El remato será aproba
do por este Juzgado, conocido que 
Sea el resultado de ambas subas
tas, quedando como parte del pre
cio del mismo la cantidad que haya 
consignado el rematante para to
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mar parte en la subasta en poder 
del Secretario, y devolviéndose a 
los demás lidiadores sus respecti
vas consignaciones.

Dado en Salas de los Infantes 
a 9 de febrero de 1939. = III Año 
Ti iunfal.=josé de las Peñas.=EI 
Secretario judicial, Antonio Roji.

Bienes que se sacan a pública 
subasta

Una tierra en este téim no, ai 
pago de Mojón Cuzcurrita, de cua
tro celemines, tasada en 30 pe
setas.

Otra ai Prado Carretero, de dos, 
en 30.

Otra al Prado, de tres, en 50.
Otra en dicho pago, de uno, 

en 15.
Otra en Las Huertas, de cinco, 

en 200.
Otra en San Roque, en 200.
Otra al Royuelo, de dos, en 50.
Otra al Molino, de dos, en 40.
Otra en Montepuerca, de cuatro, 

en 30.
Otra en dicho pago, de Ídem, 

en id.
Otra en dicho pago, de seis, 

en 50.
Otra en id., de id., en id.
Otra en La Cuesta del Batán, de 

tres, en 25.
Otra en Taruguera, de ser , 

en 30.
Otra de cuatro, en 20.
Otra de tres, en 30.
Otra a Los Llanos, de cuatro, 

en 20.
Otra en dicho pago, de seis, 

en 40.
Otra en id., de id., en id
Otra en id., de siete, en 50.
Otra al Peñuco, de cuatro, en 30.
Otra en Valdeduero, en 30.
Otra en dicho pago, de tres, 

en 60.
Otra en id., de cuatro, en 25.
Otra a Llano Gordo, de nueve, 

en 100.
Otra a La Pinosa, 5.a suerte- 

lote, en 200.
Otra a Pezaorega, tercer lote, su 

valor, 200
Otra en Matarredonda, en 200.
Olía al Pila, 4.° lote, cu 200.
Otra a Llano Muela, en 200.
Otra al Cruzadero, en 200.
Otra al camino Bocigas, en 200.
Una media suerte de Pico Jer 

bal, en 1C0.
Una suerte del Llano Bocigas, 

en 40.
Una viña a Vid de la Cueva, de 

150 cepas, en 40.
Otra al Encbrón, de 300, en 80
Otra al mismo pago, de 400, 

en 80.
Otra a id., de 100, en 50.
Otra a Las Carrasquillas, di 

100, en 30.
Otra en La Rinconada, de 100, 

en 30.
Otra al -mismo pago, de 100, 

en 40.
Otra en El Sitio, de 200, cu 60.
Otra al Jerbo, de 120, en 40.

Otra a Cabezagorda, de 100, 
en 40.

Otra ál camino de Las Viñas, de 
60, en 25.

Otra a Vakhsiosos, de 300, en 
150

Otra a L<>s Centeneros, de 150, 
en 75.

i Otra a Las Enes, de 100, en 30.
’ Otra a Valdebenito, de 400, en 

300.
Una era de pan trillar, de un ce

lemín, en 40
i Una casa en el barrio de Casa- 
! nova, en 2 000.
, Un corral en dicho barrio, en 100.

Otro en la Plaza de las Eras, 
\ en 300.

Dos suelos de cinco palmos, en 
bodega camino Cuzcurrita, en 150.

Un suelo de cuba en bodega del 
Banco, en 18.

Un carro de varas, en mal uso, 
en 100.

Dos atalajes para el carro de la 
yunta, en 150.

Un arado de hierro, en 40.
La mitad de una vertedera, en 25.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Zael.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece
sario que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 

• provincia, presenten vecinos y fo 
rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
de su capital enclavado en este 
término municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre 
ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Zacl 11 de febrero de 1939.= 
Tercer Año Triunfal.=EI Alcalde, 
José Gil Araus.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
San Juan del Monte.

Alcaldía de Valle de Valdelaguna

Con el fin de que el Ayunta
miento y Junta pericial del Catas
tro de este distrito puedan ocu
parse en la formación de los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica, pecuaria y el regis
tro fiscal de edificios y solares, que 

ha de servir de base a los reparti
mientos de la contribución por di
chos conceptos para el año 1940, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y dentro 
del plazo de treinta días, relaciones 
juradas de las fincas, con su cabi
da, calidad, linderos y término 
donde radican, con documentos 
que acrediten la traslación y pago 
de derechos reales y reintegradas 
con timbre móvil de 25 céntimos, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
ninguna.

Valle de Valdelaguna 11 de fe
brero de 1939.=Teicer Año Tiiun- 
fal. = EI Alcalde, Aureliano Salas.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
San Juan del Monte.

Agencia de Recaudación Ejecu
tiva del Ayuntamiento de Buqedo 

I). Luis Gómez González, Agente
Ejecutivo de la Recaudación de 
dicho Ayuntamiento.
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por dé
bitos de Repartos municipales de 
mencionado Ayuntamiento figuran 
los deudores que se dirán al final, 
de domicilio ignorado y hacendados 
forasteros que. dejaron de señalar 
en tiempo oportuno el punto de su 
residencia o de hacer designación 
de representante y se les requiere 
para que comparezcan en el ex
pediente ejecutivo contra ellos se 
gu do o señalen domicilio o repre
sentante, en la inteligencia de que 
transcurridos ocho días desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, se 
decretará la prosecución del ex
pediente en rebeldía, cumpliendo 
asi lo dispuesto en el articulo 154 
del Estatuto de Recaudación de 
1928.

Deudores que se citan
D. Antonio Martínez.
D Alejandro Pérez Pascua!.
D. Asunción Gómez Trepiana.
D. Cándido Salazar.
I). Ensebio Trepiana
D. Estanislao Montejo.
D. Emilio Garda de la Fuente.
D. Francisco Angel Arin.
D. Felisa Arin.
D. Francisco Angulo.
D. Hilario Morquecho.
D. Ignacio Barrón.
D. Isidro y Alfredo.Barriocanal. 
D Juan Hernando.
D.José Sabando Perez.
D Luis Sabando.
D Marques de la Rosa.
D. Manuel Montejo.
D. Micaela Ruiz.
D. Mariano Arin Val.
D Prudencio Urruchi.
D Pascual Olarte.
D. Roque Montejo.
D. Salación González Unía.
D. Victoriano Arnaez.
D. Victoria Barco Ruiz.

Anuncios particulares

JOSE (J4KAZ0 CALLEJA

Imprenta PROVINCIA

100
100
100
100
6

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44.

(frente a la Plaza de Prim y Hondiilo)

En cuenta cte. al. . 
En libreta al. .... 
A seis meses al. . 
A un año al.........

D. Francisco Gómez,
I). Ignacio Santiago.
Bugedo a 11 de febrero de 1939. 

=111 Año Triunfal. El Agente 
Ejecutivo, Luis Gómez.

Juntas vecinales de Hierro y Le- 
chedoJMerlndad de Cuesta-Urria).

El dia 11 de marzo próximo, a 
las once y media y doce, respecti
vamente, tendrán lugar en la casa 
del Ayuntamiento, sita en Nofuen- 
tes-, las subastas públicas extraor
dinarias de 150 pinos dados gle 
baja para resinación, con un volu
men de 30 metros cúbicos de ma
dera, del monte «La Calera», del 
pueblo de Hieiro, tasados en 300 
pesetas, y la de 200 pinos dados 
de baja para la resinación, con un 
volumen de 30 metros cúbicos de 
madera, del monte «Valderrumiel», 
del pueblo de Lechedo, tasados en 
345 pesetas.

Dichas subastas se vciificarán 
bajo la presidencia del de cada 
Junta y con sujeción al pliego de 
condiciones del B. O. de la provin
cia, número 182, de 8 de agosto 
de 1935, y a las económicas de las 
mismas, a pliegos cenados y rein
tegrados, siendo de cuenta del re
matante los gastos anejos a la su
basta.

Merindad de Cuesta-Unía 15 de 
febrero de 1939. =111 Año Triunfal. 
=Los Presidentes de dichas Jun- 
las, P. O., Lucio Ramírez

DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas de 11 a 12 y de 2' ., a 5 
Caleia 13, 3."—Telefono 1372 

5-8

iUclarnda de Beneficencia por Keal or
den de .3 de diciembre de 1910.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

Extravío
De una yegua, lleva en la nalga 

una «A». Se entregará en San Pe
dro de la Fuente (Panadería de 
Moisés Rodrigo).

IMPOSICIONES
l‘OO por 
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